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PLAN DE
PARTICIAPCIÓN

SOCIAL 



Presentación 
PRESENTACIÓN La POLITICA DE PARTICIPACIÓN
SOCIAL EN SALUD (PPSS) Resolución 2063 de 2017 es
un esfuerzo del Ministerio de Salud y Protección Social
para dar cumplimiento al mandato legal de
direccionar y garantizar la participación social en el
sector salud en el marco de la Ley 1438 de 2011, la Ley
Estatutaria de Salud 1751 de 2015 y la Ley Estatuaria de
Participación 1757 de 2015. Se entiende la Política
como: “[…] proyectos y actividades que un Estado
diseña y gestiona a través de un gobierno y una
administración pública, con fines de satisfacer las
necesidades de una sociedad.



PLATAFORMA ESTRATEGICA 

Somos una institución prestadora de servicios de
salud del primer nivel de atención, comprometida
con un cuidado integral, cálido y seguro de la salud.
Ofrecemos todo nuestro talento al servicio de la
región aportando al bienestar del individuo, la
familia y la comunidad, orientados por la cultura
de calidad, así como la protección y cuidado de
nuestro entorno.

 
Hacia el 2026 seremos reconocidos en la región como una
institución modelo en atención integral a la familia,
guiados por los principios de autocontrol, humanización, y
liderazgo en la gestión del riesgo en salud; para ello
perfeccionamos día a día nuestros procesos de
mejoramiento continuo de la calidad y motivamos la
cultura de excelencia en nuestros colaboradores
contribuyendo así, al desarrollo integral de las personas,
las familias, y la comunidad.

VISION

MISION



DERECHOS Y DEBERES 



CENTRAL DE CITAS



OFICINA SIAU 



OFICINA SIAU 



OFICINA SIAU 



ESTRATEGIAS DE EDUCACIÓN DE
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN SALUD 















EDUCACIÓN A NUESTROS
USUARIOS EMPLEADOS  

PREVENCION DEL DENGUE 



1 al 4 de Diciembre 2024



Semana de la  
Seguridad social 

del 22 al 28 de abril de 2024 
"Pongámosle el corazón, la Seguridad Social nos pertenece"



Presentación 
La construcción colectiva de la Cultura de Seguridad
Social a través de actividades de análisis, desarrollo
conceptual y diseño de los lineamientos para la
definición del plan de fortalecimiento de la Cultura de
Seguridad Social. El diálogo social por la Cultura de
Seguridad Social consistió en la sensibilización de los
deberes, derechos y principios en el que se
desarrollaron acciones encaminadas a concientizar a
los actores del sistema (EPS, IPS, usuarios del sistemas,
pacientes Colombia)



FLAYERS 



COMUNICCAIÓN INTERNA 



COMUNICACION EXTERNA  

PUBLICADAS EN
NUESTRA REDES

SOCIALES 



ESTRATEGIAS “ DE CORAZÓN A CORAZON“ 

"De Corazón a Corazón" es una iniciativa destinada a
promover la cooperación, la solidaridad y la reflexión en
relación con la seguridad social.

1.Cuente cuántas personas participaron en el total de la actividad.
               29 Participantes

2. Cuente el número de participantes por casilla y por rol de participante
(agente o población en general )
1.Comunicación Clara y efectiva
Población General:  2
Agente: 3
2.Educación y aprendizaje en seguridad social
Población General:  2
Agente:  0
3.Construir Confianza y Transparencia
Población General: 2
Agente: 2
4.Relaciones Respetuosas y Humanizadas
Población General: 6
Agente: 4
5.Cuidado y Bienestar
Población General: 4
Agente:  0



EVIDENCIAS 









DERECHOS Y DEBERES 



conmemoración del dia
internacional de seguridad y

salud en el trabajo.  



Jornada de planificación 
Implante subdermico 



EDUCACIÓN A NUESTROS
USUARIOS 



EDUCACIÓN A NUESTROS
USUARIOS 



EDUCACIÓN A NUESTROS
USUARIOS 



POLITICA DE PARTICIPACIÓN
SOCIAL EN SALUD (PPSS 

MECANISMO DE PATICPACIÓN SOCIAL EN PALMA SALUID IPS
Son todos aquellos instrumentos tendientes al ejercicio de los deberes y derechos
del individuo, para propender por la conservación de la salud personal, familiar y
comunitaria y aportar a la planeación ,gestión, evaluación y veeduría en los servicios
de salud.

ASOCIACIÓN DE USUARO “PALMAS SALUD CONTIGO”
COMITÉ DE ETICA HOPSITALARIA
BUZÓN DE SUGERENCIA PQRSF
OFICINA DE ATENCIÓN AL USUARIO
SUPERSALUD
PAGINA WEB Y REDES SOCIALES
RENDICIÓN DE CUENTAS


